RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000030, Ent. N° 2172/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social-, relacionadas con el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas para la ejecución de la instalación y gestión del Programa de Aulas Comunitarias en Liceos, realizada por el Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia (ENIA)-Actividad 1.4.2.2 – Préstamo BID N° 2414/OC-UR”, por un período anual, pudiendo renovarse por otro período de igual duración;

 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial Nº 106/013 de fecha 29/01/13, dictada por la Directora General, en ejercicio de atribuciones delegadas autorizó la realización del llamado para las Aulas Nº 23 y 24 Ciudad de la Costa, Departamento de Canelones, en los Liceos Nº 2 Pinar Norte y Liceo de Parque del Plata;

2) que se realizaron las publicaciones en el diario El País   y en la pagina web, de compras estatales; 

3) que consta nota del BID de fecha 20 de diciembre de 2012, por la cual no formula objeciones a los términos del Llamado, para financiar durante el período 2013-2015, siete Aulas Comunitarias, dos de las cuales se ejecutarán como Dispositivo en Liceos;
4) que con fecha 2 de abril de 2013, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron dos propuestas: Cooperativa de Trabajo Zuanandí – por Liceo Parque del Plata, y Cooperativa de Servicios Sociales El Abrojo – por Liceo Pinar Norte;

5) que según acta de evaluación técnica, ambas propuestas cumplen con los requisitos solicitados. El Comité de Evaluación recomienda su contratación, por cumplir con los requisitos técnicos exigidos; la consistencia técnica de las propuestas y los puntajes obtenidos de acuerdo con el Pliego;
6) que consta proyecto de resolución de adjudicación, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, a Cooperativa de Trabajo Zuanandí para el Liceo de Parque del Plata y Cooperativa de Servicios Sociales El Abrojo para el Liceo Nº 2- Pinar Norte; 

6.1) el período de contratación es desde la suscripción del contrato hasta el 28 de febrero de 2014, previéndose su renovación por un año, hasta el 28 de febrero de 2015, previa evaluación;

6.2) el monto máximo anual a pagar a cada OSC  es de $ 1:439.424 a valores vigentes al 1º de marzo de 2012, en siete pagos iguales contra entrega de informes, los que se ajustarán de acuerdo con el Pliego;

6.3) el monto máximo a ejecutar por la contratación de   las    dos   Organizaciones   hasta   el   28   de   febrero   de   2015,  es de $  5:757.696 a valores vigentes al 1º de marzo de 2012;
7) que consta información  contable, Afectación Nº 182 de fecha 30 de enero de 2013, con cargo al Inciso 15, UE 001, Financiamiento 21, Programa 346, Proyecto 110, Objeto del Gasto 554,  Auxiliar  000,  por  un  total  nominal  de $ 2.467.584;
      CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente se tendrá por intervenido el gasto anual a pagar a cada OSC de $ 1:439.424 a valores vigentes al 1º de marzo de 2012, los que se ajustarán de acuerdo al Pliego; 
2) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto en caso de renovación contractual por un año, hasta el 28 de febrero de 2015, siendo el máximo a ejecutar por la contratación de las dos Organizaciones hasta el 28 de febrero de 2015,  de un total de  $ 5:757.696 a valores vigentes al 1º de marzo de 2012, previa evaluación y previo control de su imputación a objeto del gasto adecuado con disponibilidad, así como la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16/6/2010);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
4) Devuélvase.”
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